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Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de 150  (CIENTO CINCUENTA Euros).

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero,
Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de UN MES contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción de la presente Resolución.

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que se adjunta impreso "MODELO
069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo
el importe de la sanción, en plazo voluntario, lo
presente en cualquier entidad bancaria y, posterior-
mente, entregue ó remita mediante fax al número
952672657 a esta Delegación del Gobierno, el ejem-
plar que pone la leyenda en la parte inferior "EJEM-
PLAR PARA LA ADMINISTRACION", conservando
el que la tiene de "EJEMPLAR PARA EL
ADMINISTRATO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GO8IERNO EN MELILLA
AREA FUNCIONAL DE TRABAJO Y ASUNTOS

SOCIALES

ANUNCIO

728.- Número de Acta:I522008000020862

Fecha de Resolución: 6 de marzo 2009.

Empresa: SOCIEDAD DE SERVICIOS DEL Y
MELILLA SL.

NIF/DNI/NIE: B29961935

Domicilio:C/. AMAPOLA, 14.

Localidad: Melilla.

Importe: 15.794,71 

Materia: Laboral.

Se publica el presente EDICTO para que sirva de
notificación a los efectos legales, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, ante la imposibilidad por ausencia o igno-
rado paradero, de comunicarle la RESOLUCIÓN
DE ACTA DE INFRACCIÓN, levantada al sujeto
responsable que se relaciona.

El importe de la sanción se hará efectivo me-
diante carta de pago que estará a disposición del/
los interesado/s en la Delegación del Gobierno en
Melilla -Área Funcional de Trabajo y Asuntos
Sociales, sito en la Avenida de la Marina Española
n° 3, así como el expediente sancionador
referenciado. Al mismo tiempo, se advierte el
derecho que les asiste para interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su
notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio que alternativamente se pueda presentar
recurso de reposición contra esta.

Resolución, en el plazo de un mes, ante el
mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá
interponer el recurso contencioso-administrativo,
anteriormente citado, en tanto no recaiga resolu-
ción expresa o presunta del recurso de reposición,
de acuerdo con lo dispuesto en los art. 116 y
siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del P AC, modificada por la Ley 4/99 de 13
de enero.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA
AREA FUNCIONAL DE TRABAJO Y ASUNTOS

SOCIALES

ANUNCIO

729.- Número de Acta:I522008000024195

Fecha de Resolución: 6 de marzo 2009.

Empresa: SOCIEDAD DE SERVICIOS DEL Y
MELILLA SL.

NIF/DNI/NIE: B29961935

Domicilio:C/. AMAPOLA, 14.

Localidad: Melilla

Importe: 15.794,71 


